
     
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo TAD 
AUTORIZACIÓN – VERIFICACIÓN – TRANSITO DE MATERIALES 

CONTROLADOS (EXPLOSIVOS – PIROTECNIA– NITRATO DE AMONIO –
SUSTANCIAS QUIMICAS CONTROLADAS) 

RENAR 



     

  

 

Acceso a la Plataforma  - TAD  
 

El ingreso a la Plataforma Trámites a Distancia (TAD) se realiza desde un navegador web a través de la 
siguiente dirección URL: 

         https://tramitesadistancia.gob.ar 
         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al presiona en el botón Ingresar muestra una ventana emergente donde se presentan las opciones de 
ingreso a la plataforma 



     

  

Ingresa con tu clave: Completa tu número de CUIT/CUIL y Clave Fiscal. Si no tienes una, deberás crearla en la 

página de la AFIP. 

Adhiere el servicio (si es la primera vez): Si aún no lo has hecho, debes adherir el servicio de "Trámites a 

Distancia" dentro de tu cuenta de AFIP, en la sección "Adherir Servicio". 

Completa los datos personales: Rellena el formulario con la información solicitada. Es fundamental que 

completes un correo electrónico y un domicilio electrónico, ya que recibirás notificaciones importantes del 

sistema allí. 

Acepta los términos y condiciones: Lee y acepta los términos y condiciones de uso de la plataforma. 

Confirma el registro: Haz clic en el botón "Confirmar Datos" para finalizar el registro. Los datos quedarán 

cargados en el sistema para futuros accesos. 

 

 

 

Ud. podrá realizar la busque da del trámite a realizar  el buscador podrá realizar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de Autorización de Exportación de Explosivos/Pirotecnia/ Nitrato de Amonio/ 
Sustancias Quimicas Controladas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a realizar la Carga del Formulario deberá abonar el trámite en el siguiente link: mi.renar.gob.ar y elegir 

en el Menu/MisPagos (Anexo I -  Renar - MisPagos) 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de Autorización de Importación Explosivos /Pirotecnia/ Nitrato de Amonio/ 
Sustancias Quimicas Controladas  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Previo a realizar la Carga del Formulario deberá abonar el trámite en el siguiente link: mi.renar.gob.ar y elegir 

en el Menu/MisPagos (Anexo I -  Renar - MisPagos) 

 

Solicitud de Prorroga de Importación o  Exportación  de Explosivos y Nitrato de Amonio  

 
 

 

 

 



     

  

Previo a realizar la Carga del Formulario deberá abonar el trámite en el siguiente link: mi.renar.gob.ar y elegir 

en el Menu/MisPagos (Anexo I -  Renar - MisPagos) 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Autorización de Transito Internacional  de polvora, Explosivos y Afines 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Previo a realizar la Carga del Formulario deberá abonar el trámite en el siguiente link: mi.renar.gob.ar y elegir 

en el Menu/MisPagos (Anexo I -  Renar - MisPagos) 

 
 

 



     

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de Verificación de Importación Explosivos /Pirotecnia/ Nitrato de Amonio/ 
Sustancias Quimicas Controladas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



     

  

Previo a realizar la Carga del Formulario deberá abonar el trámite en el siguiente link: mi.renar.gob.ar y elegir 

en el Menu/MisPagos (Anexo I -  Renar - MisPagos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Solicitud de Verificación  de Exportación de Explosivos /Pirotrcnia/Nitrato de Amonio/ 
Sustancias Quimicas Controladas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Previo a realizar la Carga del Formulario deberá abonar el trámite en el siguiente link: mi.renar.gob.ar y elegir 

en el Menu/MisPagos (Anexo I -  Renar - MisPagos) 

 



     

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez finalizada la carga de la solicitud deberá  

 

De esta manera, Trámites a Distancia nos confirmará que el trámite se inició con éxito y nos dará el número 

del mismo. También podremos descargar todos los documentos que adjuntamos. A modo de ejemplo, así 

debería verse. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En buzón de TAD ahí podra visualizar el nro de Expediente asignado,  para seguimiento, control, 
subsanación  y notificación del mismo 

 

Las verificaciones de importación/exportación solicitadas vía TAD y con utilización de Autorización en 
soporte papel, tenemos que aclarar que se deberá solicitar a impo_expo@anmac.gob.ar, el Nº de 
expediente otorgado a las Autorizaciones para que puedan cargarla en dichas solicitudes. 



     

  

Anexo I -  Renar - MisPagos 

 

1-Ingresar a mi.renar.gob.ar   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2- Elegir En el General /MisPagos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3-En página “mispagos”, presionar Nuevo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://mi.renar.gob.ar/


     

  

 
 
4-Completar datos pago y presionar Grabar 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
4-Realizar el pago en el medio elegido: En el Detalle deberá especificar la descripción de los montos del 
traite solicitante y automáticamente genera un VEP. 
 
5-Presionar “PDF” para bajar el comprobante de pago 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

  

Anexo II -  Ejemplos de Certificados Finales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

  

 

Seguimos Mejorando como Registro para 
servir  a la Sociedad 


